
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

II -PROPIEDAD. 

SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1962 -Cumplimiento del artículo 38 de la Ley HipO­
tecaria en acciones contradictorias de dominio inscnto. 

Rettera esta sentencia. una vez más. la necesidad de cumplir lo establectdc 
en el articulo 38 de la Ley Htpotecana: No podrá ejercitarse ninguna acción 
contradictoria. del dommw de inmuebles o Derechos re::J.les inscritos a nombre 
de persona o entidad determin~da. sin que, previamente o a h vez. se entable 
demanda de nuiidaá o cancelac10n de la inscnpción correspondiente. 

III.~ÜBL!GACIONES Y CONTRATOS 

'SENTENCIA DE 20 DE ENERO DE 1962 -División por pisos de finca donada pro indiviso 
por los padres a sus hijos. No ha lugar a retracto por el inquilino. 

Los p'ldres hicieron donación de la c..'l.sa a sus cu'ltro hijos, en pro indiviso. 
Los hiJOS dtsolvteron la comunidad. Un mquilino instó el retracto del piso que 
ocupaba, amparándose en el artículo 47 de la L. A. U. 

Sabtdo es que el número 3 del artículo 47 de la L. A. U. dice: De igual 
facultad-derecho de tanteo que luego puede ser convertido en retracto-gozará 
el mqtnlino en caso de adJudicación de vivienda por consecuencia de división 
de cosa común. exceptuando el supuesto de divistón y adJudtcación ·<le cosa 
común adquirida por herench o legado ... 

El Juzgado de Pnmera Instancia estimó la demanda y declaró haber lugar 
al retracto. La Audiencia la confirmó El Tnbunal Supremo declaró hab~r lugar 
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al recurso interpuesto contra la :oentencia de la Audiencia y estimó no haber 
lugar al retracto, basándose en el siguiente interesante Considerando: 

Que el retracto legal se construye sobre la previa celebración de un contrato 
oneroso, y as1 el artículo 1.521 del Código Civil lo deriva de la compra o dona­
ción en pago, y concretamente el del arrendatario descansa, conforme al ar­
tículo 48 de la actual Ley, en la venta del piso o vivienda objeto del arrenda­
miento, extendiendo esta facultad en caso de adjudicación por consecuencia de 
división de cosa común, exceptuando el supuesto de división y adjudicación de 
cosa común adquirida por herencia o legado. Es decir. que esta ampliación del 
derecho a retraer en los casos de división, creada específicamente por la Ley 
de Arrendamientos Urbanos tiene un sentido excepcional en cuanto se aparta 
de las normas seculares formativas de esta institución de pnvilegw que Siempre 
lo han condicionado y hecho depender de otro contrato de naturaleza onerosa 
en el que se subroga el retrayente en el lugar del que adquiere. Por lo que su 
recta interpretación y aplicación exige entrar en el espintu de la Ley, conforme 
al fin para que fué dictada, sin que se pueda prescindir en esta función mter­
pretativa de la intención del legislador puesta de mamfiesto en el preámbulo 
del Decreto-Ley de 8 de febrero de 1952. antecedente del precepto que se aplica, 
donde expresamente hace constar que se extiende el retracto al supuesto de 
división para evitar que se emplee como medio de enervar los derechos de 
tanteo o retracto. Y nada más lejos en el caso de autos que el propósito de los 
comuneros al dividir la casa fuera burlar o desviar el derecho del inqmlino. smo 
que, por el contrario, se pone de manifiesto que lo querido fué eJecutar o dar 
cumplimiento a la donación hecha por los padres de forma conjunta a favor 
de todos los hiJOS legítimos de la finca urbana que dividían. adjudicándose cada 
uno de ellos un piso entre los que figura el que es objeto del presente litigio, 
esto es, que ambos negocios, donación y división están enlazados, representando 
el segundo la efectividad de la donación hecha por los padres para dotar de 
un hogar habitación a cada uno de los hijos legítimos. Por ello, el acto de la 
división y adjudicación il_ldividual no se puede considerar aisladamente, sino en 
conexión y como consecuencia de la donación, en cuyo 5upuesto no encuadra 
en el tan repetido articulo 48, pues al dividir la casa no se hizo con el propósito 
de privar al mquilino del derecho de retracto y además porque de seguir el 
cnteno de la sentencia del inferior se desposeería al adJUdicatario de un bien 
que adquirió por acto de liberalidad de los padres y la retribución económica 
que se le diera, no sería reintegro de cantidad desembolsada, pues no pagó pre­
cio, sino que representaría indemnización, faltando los principios básicos en que 
se apoya el derecho de retracto. Por todo lo cual. dada la singularidad del caso 
en debate, hace excluirlo del tan repetido articulo 47 de la Ley, resultando, por 
tanto, mal interpretado por la sentencia recurnda, como se de~ uncia -en el mo­
tivo primero del recurso, al que se ha de acceder, sm que sea preciso proseguir 
.el ·estudio de los demás. 

SENTENCIA: DE· 3 DE MARZO DE 1962.-Arrendamiento Urbano: Es nula la cláusula 
de estabilización. 

En el año 1948 se pactó en ·u.n contrato de arrendamiento 'ele un local de 
negocio la siguiente cláusula: «El precio se fija en el valor de doscientas tres 
horas de trabajo de un peón especializado' eri el ramo de la construcción». Se 
'añadió: «El he:ho de que en los recibos de alquiler se señále la cantidad en 
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pesetas no anula esta cláusula, que es sustanc1al y determina en cada época el 
precio del arrendamu'nto, que se fija en proporc1ón al valor adquisitivo de la 
moneda». 

El Juez de Primera Instancia. la Audiencia Territonal y el Tribunal Supremo 
entendieron y declararon nula tal cláusula. 

Sostiene el Tribunal Supremo que el asunto litigado está sometido y se go­
bierna por la legislación especial de Arrend'lmientos Urbanos. dictada en cir­
cunstancias especiales por motivo de interés social, para resolver el acuciante 
problema de la escasez de viviendas. Tal legislación especial está basada en dos 
postulados fundamentales: Prórroga forzosa del contrato para el arrendador y 
renta legal malt.eralJle, pues, ele lo contrano, perdería efH~acLa ~~~ fmahcl<!d. Por 
.ello no son viables aquí cuantas argumentaciones se exponen, tanto por la doc­
trina científica como por la ¡urisprudencial en torno a las obligaciOnes en 
general qus buscan la llamada cláusula de equilibrio o estabilidad al amparo de 
la justicia conmutat1va. que demanda la eqmvalencia de las contraprestaciones 
.en juego de Jos contratos onerosos. Tampoco se puede decir que dicha eqmdad 
está ausente en la Jeg15lación espedal, pues lo que ocurre es que. como ley de 
índole social dictada con fin detcrmmado mirando el interés general, ha regu­
lado de manera específica la forma de atemperar el precio-rent9. al indtce eco­
.nóm1co de costo de VLda, y a este designio se encaminan los artículos 95 y si­
gmentes de la ley actual en relación con el 6.o y posterior de las disposiciones 
adiciOnales, de todo Jo cual se infiere, que es contrario a ley, todo pacto por 
el que se acuerde aumento de la renta legal en forma diferente a las normas 
dadas en el artículo 100 de la Ley y correlativos de las disposiciones adicfonales. 

SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE 1962.-Dolo civil: Resolución del contrato de arren­
damiento urbano, local de negocio. 

El arrendatario de un local de negocio utilizó la techumbre de la nave arren­
dada para depósito de chatarra. Con ello se provocó el daño grave del hundi­
miento de la techumbre. 

Por la! motivo. el Tribunal Supremo desarrolla el concepto del dolo civil, 
y confirma la resolución del contrato estimada por la Audiencia Territorial. 

S1enta la siguiente doctrina de interés: Que mientras el Código Civil, al 
hablar de las causas de incumplimiento o de cumplimiento anormal de las obli­
gaciones. enumeradas en el articulo 101. defme posteriormente la culpa o negli­
gencia, no hace lo mismo con el dolo, por Jo que su interpretación ha dado 
Jugar a polémica entre las diversas posiciones doctrinales, que, sm embargo, 
comciden en la dificultad de deslindar de una manera tajante las fronteras del 
dolo y de la culpa y en la LmposLbilidad de fundar aquél exclusivamente en la 
.intencionalidad de dañar que le asimilaría ·con el dolo penal. Por ello, la juris­
prudencia, sin perjUICIO de considerar en todo caso como dolosos los daños pro­
ducidos por malicia o intención, es decir, con el propósito y el fin de causar 
los daños, como hacen numerosas sentencias, entre las que f¡guran las de 9 de 
mayo de 1956, 29 de octubre de 1959, 28 de febrero y 4 de juma de 1949, habla 
en otras, como en la de 23 de marzo de 1953, de la posibilidad de considerarlo 
cuando se demuestra que el demandado rebasara los límites del uso de la cosa 
señalada en el mismo contrato, y en otras, como en la de 28 de enero de 1944, 
habla de una voluntad deliberadamente rebelde al cumplimiento de lo preve­
nido. Es decir, que v1ene a acomodar su criterio con el del artículo 1.107 del 
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propio Código, que contrapone la buena fe al dolo haciendo coincidir éste con 
la mala fe, para cuya existencia no hace falta la intención de perJUdicar o de 
dañar, bastando infringir de modo voluntario el deber JUndtco que pesa sobre 
el deudor, a sabiendas, con la conctencia de que con el hecho propw reallza un 
acto antijurídico, que con su actividad ejecuta algo que está prohibido por el 
Ordenamiento Jurídico y hace lo que no debe hacer. debJendo entenderse dolc­
samente queridos los resultados que, sin ser mtencionalmente perseguidos. apa­
rezcan como consecuencia necesana de la acción 

Al utilizar. sigue dtciendo el Tnbunal Supremo. el arrend'ltarw la techum­
bre de la nave arrendada. como depóstto de chatarra. provocando con ello 
daños graves conststentes en el hundimtento de dtcha techumbre. mfringió cons­
ciente y del!beradamente una obl!gación genérica ele cumpl!r no sólo lo expre­
samente pactado, sino tambtén Jo que es consecuencia según la n'lturaleza del 
contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.258 del Código Civtl. y, además, 
una obl!gación especifica, la del artículo 1.555 del propiO cuerpo legal, de usar 
la cosa según se mfiera de la naturaleza. porque el arrendfltano tJene conoct­
mtento y plena conciencia de que la techumbre no puede m debe utilizarse como 
depósito de chatarra. Este uso madecuado y antin"J,tural ha producido. como 
consecuencm necesaria y prevista, el dai'io grave en la cosa arrendada, por lo 
cual se han producido los supuestos que configuran el dolo ctvtl. a saber: In­
fracción voluntaria y consciente de un deber jurídico del arren::lat.<mo; produc­
ción de un dai'io grave; y relactón causal necesarh y prevtskt entre aquél 
y éste. 

SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1962 -Resolución de contrato arrendaticio urbano 
porque los dos arrendatarios co'nstitu¡¡eron sociedad, que se domicilió o apo­
sentó en el local arrendado. El conocimiento de los actos ilegítimos no equivale 
ni supone el consentimiento. 

Dos personas eran arrendatarias de un local de negocio. Constttuyeron una 
Soctedad limttada que domiciliaron o radicaron en el local arrendado. A la de­
!T41.nda, ptdiendo !'), resolución del contrato de arrendamtento por subarriendo 
.o cesión Ilegal, se opuso que la parte demandante había temdo conoctmiento de 
la constitución de la Sociedad y de su existencia en el local arrendado. 

El Tribunal Supremo conftrmó la sentencia que h<tbía declan.do resuelto el 
contrato y razonó así: 

Que la Sala ha venido declarando reiteradamente que eí conoctmiento por 
el arrendador de· los actos tlegitimos del arrendatario, no supone el consenti­
miento, puesto q!le sin el previo conocimiento no se comprende cómo ·podría 
pedirse su sanción con el correspondiente ejerciciO de 11. demanda. 

Además que. como tambtén tiene reiteradamente declarado la S:tla, lá cons­
titución de una Sociedad mercantil de responsabtlidaél linutada hace surgir una 
persona juÍ:ídic~ independiente de las .de'. sus socios mdtviduaies. y, por tanto, 
aparece en este caso, como tercero a la relitción arrendattcta. aunque los dos 
ü'nicos mtegrant~s· de dtéha Soctedad sean los arrendatanos; con mayor mottvo, 
cuanto que su responsabilidad, anteriormente ilimitada. queda· afectada por la 
limitación del' patnmonio saeta!.' ES" también y"a ciistca la doctrina 'de que lo 
que la Ley castiga es la lnti·oducción voluntaria j:íár parte del' arreiidatar'io,- éri 
·el· uso y disfrute de la cosa 'arréndada. ·de un tei·ceró a¡eno a '¡á· r'eláción an·en~ 
daticia; ·l!amese· traspaso. :si.tbarnendo :o ce'sión, dada· la"'diflc'ulfad. por parte del 
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arrendador de precisar la verdadera naturaleza de negocios jurídicos en los que 
no ha sido parte y que normalmente se genera en la clandestlmdad para eludir 
las consecuencias de su propia ¡licitud. 

SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1962 -Subrogación en arrendamiento de local de 
negocio, según el artículo 60, apartado 1.0 de la L. A. U.: Sólo tiene derecho 
el· sucesor del titular del derecho arrendaticio. 

El problema planteado en este litigio fué sencillamente el de si el derecho 
de subrogación por herencia en arrend'!nuento de local de negociO !;e da sólo 
una vez en favor del heredero del titular del arrendamiento, o tambtén en las 
sucesivas transmisiones El 1-ttular del arrendamiento del local de negociO fué 
el marido. Le sucedió su hija. y muerta ésta pretendió ser wcesora su madre 
y heredera, esposa que fué del pnmer titular. 

El Juzgado falló no haber Jugar a la subrogación. La Audiencia entendtó 
que si había derecho a la subrogactón y revocó la sentenCI"-' del Juzgado de 
Pnmera Instancta. El Tnbunal Supremo esttmó el Recurso de In]ustici:J. Notoria. 
mterpuesto contra la sentencm de ia Audiencia Terntorial y confirmó la dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia. · 

Son muy de tener en cuenta •os stgwentes razonamientos contenidos en lo>. 
Considerandos: Que el derecho a la subrogación en el contrato de arrenda­
miento de local de negocio motivado por el fallecimiento del arrendatario lo 
reconoce el articulo 60 de la L. A. U., apartado 1.0. únicamente al heredero de 
aquél, como se lo había reconocido toda la anterior legislación de alqUileres des­
de el Real Decreto de 21 de jumo de 1920 hasta 1'1 L. A. U. de 31 de diciembre 
de 1946, en su texto artH:ulado, y la constante JUrisprudencia del Tribunal Su­
premo. Y era natural y lógico que la modificación de t::tl estado legal de h<J.­
berse querido llevar a efecto extendiendo el derecho sucesorio desde el here­
dero del titular arrendatario hasta los herederos del mismo, y así sucesivamente 
en sucesión mdefimda. se hul)iera declarado por la Ley de una manera clara. 
categórica y terminante como lo h~bia hecho la propia Ley en su artículo 59 
para Jos arrendamientos de vivienda en flvor de determmados panentes del 
heredero, no obstante tratarse de un derecho de menor extensión. supuesto que 
se limitaba a una sola segTegación y se excluían todas las anteriores 

Que no sohmente la extensión de tal derecho sin limitación en el tiempo era 
opuesto a todo el dere~ho anterior. sino aue también lo f>!"il. <>. !os pri!'lcipic~ 

fundamentales que gobiern::~n el derecho de propied9.d. el que no debe tener 
otras limitaciones que las establecidas expresa y claramente por la Ley, como 
excepciones que son a la libertad en la disposición y goce de l::t misma. articu­
lo.348 del Código Civil. y lo era también a·la naturaleza.del contrato de arr-en­
damiento esencialmente personal y de una duración determinada. De todo "Jo 
cual se desprende que toda mterpretación de la L. A. U.· qué conduzca al des­
conocimiento o negación de tales principios debe ser rechazada. Como la suce­
sión indefinida en . el contrato de arrendamiento imphcaría. la neg'lCIÓn de 
acjüeÍla Ílbertad, sm apoyo en una disposición terminante, y la neg!lción tam­
bién: del carácter personal y temporal del contrato de arrendamiento astmismo 
s1n una dfspostción expresa y clara. el cual quedaría convertido ·en un Derecho 
real y en Una carga perpetua de lá propiedad, es V.Isto' que· coiifórme"' Üene de~ 
clarado el Tribunal Supremo por reiterada doctrina, el derecho establecido por 
el articulo 60, párrafo 1.0 , de la L. A. U. en caso de fallecimiento del arrendatario 
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de local de negocio está reconocido únicamente en favor del heredero de aquél 
y no se extiende a más personas. 

Que en virtud de lo expuesto, hay que concluir que las· transmisiones que se 
causen con posterioridad a la primera, a que se refiere el apartado Lo del ar­
ticulo 60 de la L. A. U., no pueden ser otras que aquellas que se efectúen con el 
consentimiento del arrendador en el caso de que no eJercite su derecho a resol­
ver el contrato al fallecimiento del heredero del pnmitivo arrendatano y aquél 
quedará prorrogado, cuya prórroga, en tal supuesto, daría derecho al arren­
dador a elevar la renta en los términos que tal texto determina. 

La doctrina sentada por esta sentencia es reiteración de lo ya sostenido en 
las de 9 de diciembre de 1959 y 20 de febrero y 6 de mayo de· 1960. 

SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1962.-Culpa CiVtl extracontractual.-puede haber 
culpa civil, aunque no haya penal. 

Un ciclista que corría en una carrera fué atropellado por un coche que la 
seguía. 

La Audiencia Provincial absolvió al atropellante porque entendió que no 
había culpa penal. 

El Tribunal Supremo confirma la sentencia de la Aud1encia Territorial, que 
apreció, en posterior juicio ciVIl, que había existido culpa civil por parte del 
que atropelló. 

Aunque es doctrina ya sentada por otras sentencias, no deja de tener inte­
rés la de los considerandos de ésta, que vienen a decir: No es admisible la 
excepción de cosa juzgada alegada en el pleito civil y basada en )1aber sido 
ya juzgado el caso por la jurisdicción penal. Un mismo hecho puede ofrecer 
aspecto y valoración jurídica distintos, uno de orden penal y otro de orden 
estrictamente civil, que determinan la falta de identidad de causa de pedir en 
las respectivas jurisdicciones, excluyente de la aplicación del articulo 1.252 del 
Código Civil: Sentencia de 22 de noviembre de 1940, reiteraCia en 4 de febrero 
de 1943, 19 de febrero de 1945, 15 de octubre de 1945, 15 de octubre de 1953, 16 de 
febrero y 5 de mayo de 1956 y otras más. 

En el caso que provoca este recurso, la jurisdicción penal no declaró que 
no existiese el hecho del accidente, sino que lo único que hizo fué proclamar 
que no concurrían en él la tipicidad y pumbilidad que el Código Penal exige, 
y por ello dictó su sentencia absolutoria. De donde se infiere que los Tribunales 
de lo civil no quedan vinculados más que a aquella declaración de no existencia 
de culpabilidad penal en el autor del atropello, pero eso no excluye la existencia 
de la culpabilidad civil, que la Sala de Instancia, en uso de su soberanía y en 
atención a la apreciación conjunta de la prueba apreció en aquel mismo hecho. 
La sentencia penal y la civil son compatibles entre sí, desde el momento en que 
.cada Tribunal los examina desde un punto de vista distinto, para otorgarles 
.una valoración jurídica dtf,erente. No se afirman hechos contrarios, sino que se 
valoran unos mismos hechos, pero desde dos puntos de vista distintos, y una 
jurisdicción proclama que no están revestidos de la punibilidad y tipicidad pre­
cisas para encuadrarlos en alguna figura delictiva de las que define la legis­
lación penal, y otra jurisdicción los examina desde el aspecto de la culpabi­
lidad civil que puedan implicar. 

1· 
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·SENTENCIA DE 26 DE MARZO DE 1962.-Artículo 1.413 ·del Código Civil.-No és· nece­
saria la autorización de la esposa para que e( arrendatarió de local de nego­
cio ceda al propietario del inmueble el local, cama conse.Juencia del eJercicio, 
por parte de éste, del derecho de tanteo que puede utilizar cuando se le 
notifique un proyectado traspaso.· 

El arrendatario del local de negocio manifestó su deseo de traspasarlo. El 
dueño ejercitó su derecho de tanteo prevenido en la L. A. U. referente sólo al 
local. En el litigio se planteó solamente la cuest1ón de si se habi$¡, infringido el 
artícl!iu 1.413 del Código Civil, ·tal como está redactado actualmente, porque 
la esposa del arrendatario cedente no había prestado el consentimiento. · 

El Tribunal Supremo falla que no es necesario dicho consentimiento en este 
caso. El derecho ejercitado de ta'nteo, dice, se ongina en un· contrato de arren­
damiento suscrito por el demandado exclusivamente, sin representación alguna 
de su mujer y sin que para nada se expresase el carácter que tuviera el negocio 
instalado en el local, por lo que hay que presumir que corre~ponderia a la· per­
sona que formalizó el contrato. el que podía libremente d1sp<iner del núsmo, 
traspasándolo a la persona a quien tuviera por conveniente y por ello, al noti­
ficar al arrendador tal propósito, según es preceptivo, y el mismo tantearlo 
solamente en cuanto al local de negocios que tenia dado en arrendamiento: no 
puede decirse que ello constituyera acto alguno de disposición de los a que se 
refiere el artículo 1.413 del Código Civil, como sí se tratase de un traspaso 
integro, entrando también el negocio en sí, con las mercancías y enseres. pues 
más bien lo que realizó fué un acto de administración y para el cual no se 
necesitaba la intervención de la esposa, por el carácter de bienes gananciales 
que pudiera tener el negocw instalado en el local arrendado. El citado artícu­
lo 1.413 del Código Civil reformado se refiere solamente a actos de disposición 
de inmuebles o establecimientos mercantiles, y siendo de esta última condiCión 
el de autos y figurando el arriendo a nombre del mando, puede éste enajenarlo 
libremente según lo autoriza el encabezamiento del precitado .precepto. el que 
¡·eleva de la intervención de aquélla, salvo cuando se trate de casos de disposi­
ción. por lo que el único motivo del recurso debe ser desestimado. 

Con los respetos que siempre debemos y proclamamos al alto Tribunal, 'hemos 
de hacer constar que no nos conven·cen en nada las razones del Considerando 
rJ1ÍI!- hemos copiado casi literal;nenie. 

Eso de que el marido contrató el local de negocio sin representación de ·su 
mujer y sin que para nada se expresase el carácter que tuviera el negocio ins­
talado, por lo cual hay que presumir que es de la persona que formalizó el con­
trato, el cual podía libremente disponer del mismo, traspasándolo a la persona 
a quien tuviera por conveniente, choca violentamente con la presunción a fa­
vor de. la sociedad. de gananciales tan- terminantemente establecida en. el ar­
tículo 1.407 del Código Civil, y viene a anular la eficacia de .la .reforma del ar-
tículo 1.413. · 

Sin temor a equivocarnos afirmaríamos que· son poquísimos los establecimien­
tos mercantiles que tengan . una clara titularidad escrita ganancial, pues~ la 
índole o forma de creación de estos negocios no se presta a .ello. Generalmente 
en local propio o en local arrendado (en el arrendamiento no es ,frecuente expre-

. sar si tiene carácter privativo. para el arrendatario o cqrácter. ·ganancial) se ins­
tala un negocio sin' más titularidizd que la fiscal o administrativa necesaria; alta 

7 
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o altas en documentos administrativos a nombre del marido Unicamente en los 
adquiridos por traspaso, en escritura pública, puede constar la naturaleza pn­
vativ!l o ganancial de la adquisición, pero tampoco será frecuente. Normalmente 
consta la adquislción sin más detalles y a efectos civiles entra en juego la pre­
sunción antes· referida. 

Puede tener alguna más consistencia el argumento también apuntado por la 
sentencia de que lo que es objeto de tanteo es exclusivamente el local, sin mer­
caderías, sin la empresa mercantil que en él tuvo vida. No se trata en el caso 
concreto lltigado de transmitir un «establecimiento mercantil», sino sólo del 
local donde el establecimiento tuvo su sede. 

Nosotros centraríamos la cuestión así: Se trata de un derecho nacido de ZcL 
Ley a favor del dueJio del inmueble y, como en los retractos legales, no sera 
necesario el consentimiento de la mujer. 

Como dice De la Cámara (1). la aquiescencia del mando no Slgnijica la rcali-
2ación de un negocio de disposición, sino el reconocimiento de que se han dado 
los requisitos necesarios para el nacimiento y ejercicio del derecho, en este caso 
el derecho de tanteo. Nótese que estamos refiriéndonos al derecho de tanteo del 
local solamente, no al traspaso en general. 

En cuanto al derecho de traspaso del establecimiento mercantil, de la em­
presa mercantil, no hay duda, en general, de la necesidad del consentimzento 
uxoris. 

MERCANTIL 

H.-Sociedades. 

SENTENCIA DE 18 DE ENERO DE 1962.-Sociedad de responsabilidad limitada. Causa 
de disolución pactada. 

El pacto segim el cual la Sociedad podría disolverse por voluntad de uno 
de los socios, y que «en caso de fallecimiento de uno de Jos socios seria potest'3.­
tivo de sus herederos optar por continuar en la Compañía o por su disolución, 
es válido. No está prohibido por la Ley de 1953 y el artículo 30 que ella esta­
blece en su núm. 6.0 , que será causa de disolución cualquiera ·otra establecida 
en la escritura social. 

IV -OBLIGACIONES Y CONTRATOS. 

·El suicidio de un enajenado m..ental sin dominio sobre sus actos no se estima 
· como suicidio a efectos de seguro de vida: art. 423 del Código· de comercio. 

Se parte en esta litis de una realidad indiscutible, firm.ada por' el Tribunal 
de Instancia· y no cm;nbatida ·en c~sación. c.ual es que qúieñ celebr.ó contrato 
de. segt¡.ro' dé vida 'con la Sociedad recurrente, con posterioridad: a su 'forina-
~ p • • •• , • e ' , , • • • ' • ' ' • , • • ... : •• • • • : •· .... 

·. ( 1) E! nuevo: artículo 1 41 J' del Código Civtl, en·, ~<Anuario d.e · Def'écho Ci\•11 ». 
tomo 'XIII, fascicl.:ilo IJ. .. : ~ . · .. · . · "· ·: ·~~· :: 1 • • • ¡ 



·JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 9!) 

·Jizaciórí. adquirió una enfermedaJ mental que le !lrivó de la razón. con pro­
·funda perturbación de sus relaciones con la VIda exterior, careciendo en ab­
soluto de voluntad, y que en este estado realizó los actos que le ocasionaron 
la muerte dentro del año de vigencia de la póllza, en cuya cláusula a.a se 
pactó expresamente que «durante el pnmer año no quedaba cubierto el riesgo 
de duelo o smcid!O». 

La Sociedad recurrente argumentó que se había 1~1terpretado con error el 
artículo 423 del Código Mercantil y la cláusula mencionada. pues tanto para 
ésta como para dicho artículo. es indiferente que la muerte ocurra por actos 
voluntarios o mvoluntarios del sujeto. ya que no hacen distmc1ón de uno u 
otro suicidiO, d voluntario o el involuntariO. Mas para qae lo alegado pu­
diera ser aceptable. dice la sentencm. sería necesario con.:eptuar smc1d10 a 

·la muerte ocaswnada por actos t-jecutados por un sujeto privado totalmente 
de razón : pero como esta hipótesis es totalmente inadmisible, el recurso es 
desestimable. por cuanto tale!> actos, sobre los que el agen~e no conserva do­
mimo. como involuntariOs carec;;n de valor de actos humanos imputables a 
qu1en sin conciencia los realiza 

Que la tes1s sustentada no discrepa de la doctnna que con profundidad 
estudia el tern¡,¡., de lo que debe entender~e por «suicidio», ni aun de la que 
adm1te la distinción de voluntario e Involuntario, pues ésta teoriza y argumenta 
sobre supuestos de una voluntariedad disminuida o de un<t presunción de Ja 
normalidad del sujeto, mas no e~ el caso que se contempla en esta litis, en el 
que la enfermedad mental despoja a qmen la padece de todo dominio sobre 
sus actos. 

Que ni etimológicamente-pues SI suicidiO es darse la muerte a sí mbmo 
sólo puede dársela qmen conserva la facultad de querer una cosa u otra-. 
ni científicamente, puede admitirse que el término «SuicidiO» comprenda la 
muerte ocurrida a consecuencia de actos imputabler. a quien inconscientemen­
te los ejecuta. ni puede defenderse que el artículo 423 del Código de Comer­
CIO pueda refenrse a la muerte producida por actos realizados con absoluta 
inconsciencia. para cuya exclusión no existe razón legal alguna. Son obvias. 
por el contrario las que Justifican los tres apartados que dicho precepto con­
tiene, singularmente las del segundo, ya que de cubrirse este riesgo desapare­
cería el cará(!ter aleatorio del contrato y permitiría la realización de frau­
des por el asegurado. 

PROCESAL 

· l.-PARTE GENERAL. 

SENTENCIA DE 23 DE DICIEMBRE DE 1961.-Alcance del princzpiO «Jura nOJ?it curia)), 

Establece esta sentencia que si bien el pnncipio «Jura novit curia» auto­
riza a Jos Tribunales para aplicar al caso discutido otra calificación jurídica 
que la dada por las partes, no puede olvidarse que djcho principio ha de ser 
templado por el de «justa allegata et probata>>, por ser el artículo 359 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil de orden público. El Tribunal Supremo tiene de­
clarado en sentencias de 12 de junio de 1935 y 29 de marzo de 1941 que <da 
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facultad de los Tribunales de basar sus resoluciones en fundamentos distintos 
de las alegaciones jurídicas de las partes, no autoriza a dictar los fallos fun­
dándose en derechos que no han sido objeto de alegación y_ prueba», y, por 
tanto, «no han podido ser discutidos por la parte adversa». Por ello, la Ju­
nsprudencia-sentencias de 21 de diciembre de 1900, 23 de junio de 1919 y 
23 de febrero de 1934 y 21 de abril de 1942-afirma la incongruencia en las 
sentencias cuyo fundamento de la absolución es la estimación de una excep­
ctón no alegada ni discutida, y todo aquello que se alegue por una de las 
partes privando a la otra de ~u derecho polémico, por nacer fuera del mo­
mento preclusivo, no puede contribmr a forjar la convicción del Juzgador. 

El recurso de apelación se introduce en nuestro s1stema contra la senten­
Cia del Juzgado de Pnmera Instancia y se basa en el perjuicio que al apelante 
le ocaswna. Si se reservan para la Segunda Instancia remedios defensivos que 
pud1eran variar la decisión judicial, aun en el supuesto de llevar la razón 
en el fondo, el apelante la perdería por esa demora en esgnm1r sus razones. 

Por ello, reiterada JUl'lsprudencla tiene declarado que si bien el Tribunal 
de apelación asume la plenitud de la JUrisdicción, ello significa que el Tribunal 
a quo juzga de nuevo el pleito que juzgó el inferior, pero no un pleito dis­
tinto, y al separarse el fallo de los términos en que el debate se desenvolvió, 
incide en flagrante incongruencia y justifica la casación de la sentencia re­
currida. 

Il -JURISDICCIÓN CONTENCIOSA. 

SENTENCIA DE 19 DE DICIEMBRE DE 1961.-Procedimiento del articUlO 41 de la 
Ley Hipotecaria. El triunfante en dicho procedimiento puede pedir la in­
demnización de perjuicios y devolución de frutos en juicio ordinario. 

Es de interés este fallo, porque perfila y aclara aspectos del proceso regu­
lado en el artículo 41 de la Ley Hipotecaria. 

Después de seguido un proceso del artículo 41 de la Ley Hipotecaria con 
éxito para el que lo inició, se entabló juicio ordinario por el mismo, en el 
que se pidió indemnización de perjuicios y devolución de los frutos obtenidos 
desde que comenzó tal proceso especial. 

El demandado alegó que sólo podía hacerse tal petición en el tan aludido 
proceso especial del artículo 41, no en otro ju1cio. 

Prosperó la demanda en lo fundamental en ambas instancias y en el Tri­
bunal Supremo, como era justo y lógico. 

' . ~ \. 

,: ' 

BARTOLOMÉ MENCHÉN, 

·Registrador de la Propiedad. 


